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Analisis de 

contratos 

en  

servicios 

de salud 

Ley general de 

salud  

contratación 

Capítulo 1 

Artículo 

 no.78 

El ejercicio de las profesiones de las actividades técnicas  y auxiliares como también las 

especialidades para la salud  están sujetas a  la ley reglamentaria 

Estas están sujetas a la ley reglamentaria 

del artículo 5to constitucional  normado 

por la ley jurídica 

Tiene entre las autoridades  educativas y 

sanitarias en el artículo 121 y 79  que para el 

ejercicio de actividades profesionales en el 

campo de la medicina, veterinaria biología 

,enfermería ,trabajo social ,química ,psicología 

,ingeniería, nutrición , odontología ,y patología 

las que establezcan otras  legales aplicables.  

Indica que para ejercer la profesión se debe de contar  con el diploma  legalmente expedido y registrados  por las autoridades 

educativas y competentes. 

Los certificados de especialidades expedidos 

por academia, colegios consejos y 

asociaciones solicitan opinión de la secretaria 

de salud 

Art 84. Todos los pasantes de la profesión para la 

salud y sus ramas deberán prestar, El servicio social 

de pasante profesional de salud  en una institución 

de la misma rama. 

Art 91 la 

secretaria de 

salud  y los 

gobiernos de la 

entidad federativa 

cuadyuváran con 

las autoridades 

institucionales  

educati9vas 

Intervienen en la formación de recursos humanos 

para la salud en los diferentes niveles académicos y 

técnicas 

La secretaria de salud pública en coordinación con la 

secretaria de salud  promueve el establecimiento en 

enseñanza en materia de salud 

Reconocerá ,respetaran y promoverá el desarrollo de la 

mediana tradición indígena como la atención primaria a la 

salud deberán adaptarse a sus costumbres y culturas social y 

administrativa y su aceptación. 

Tener y fortalecer la relación paciente médico y 

respetar sus derechos humanos 

Analisis de 

contrato 

en 

servicios 

de salud 

Ley general 

de salud y 

contratacion 

Capítulo 3 .Formación, capacitación 

actualización del personal de salud 

Artículos 

Artículo 89. La autoridad educativa en coordinación con las autoridades sanitarias y participación educativa 

Artículo 90. Corresponde a la secretaria de salud y a los gobiernos de las entidades federativas  

Artículo 91. Secretaria de salud y los gobiernos de la entidad federativas .Articulo 92. La secretaria de salud y de educación públicas de las entidades federativas  

Artículo 93. La secretaria de educación en coordinación de la secretaria de salud promueve un sistema de enseñanza  

Artículo 94. Cada institución de salud se rige base a normas oficiales que emite la secretaria de salud  

Artículo 95. Los aspectos de los artículos especializados de la ley federal del trabajo. 

 Artículo 353A medico residente de unidad médica residencial  

Artículo 353B relación laboral entre médicos  residentes, persona moral o persona de quien dependa la unidad médica receptora del residente  

Articulo 353e dentro del tiempo de que el médico residente debe 

de permanecer en la unidad médica receptora  

Ley federal 

de trabajo 

Distintos 

tipos de 

artículo 

Artículo 353c son derechos especiales de los médicos 

residentes que deberán consignarse en los contratos 

que se otorgan    

Articulo 353f la relación de trabajo será por tiempo 

determinado no menor de 1 año ni mayor del 

periodo de duración de la residencia necesaria para 

obtener el certificado de especialización   

Artículo 353d obligación del médico residente cumplir la 

etapa de instrucción académica y adiestramiento como 

acatar las órdenes de las personas designadas para impartir 

el adiestramiento y así mismo la unidad médica de residencia  

Articulo 353g son causas especiales de recepción de la relación de trabajo 

sin responsabilidad patronal incumplimiento de obligaciones, las 

violaciones de normas técnicas o administrativas, la conservación de faltas 

a las normas de conductas propias de la profesión medica   

Articulo 353i la disposición de este capítulo no será 

aplicables en que las personas que exclusivamente 

reciben cursos de capacitación o adiestramiento  

Articulo 353h son las causas de determinación de la relación del 

trabajo además de la que establece el artículo 50 de la ley    



 

ANALISIS 

CONTRATOS 

EN SERVICIO 

DE SALUD 

  

 

Talleres de 

negociación 

de servicios 

de salud 

dinámica 

de grupos. 

Planificación 

participativa  

Contrato 

colectivo 

de trabajo 

Capítulo 1: acoso laboral, acoso sexual, ascripcion, cambio, categoría nueva, clausula, comité ejecutivo 

nacional, comité ejecutivo delegacionales, comité ejecutivo seccionales, subdelegaciónales, contrato 

coordinación, departamentos, derecho de antigüedad general, direcciones escalafones, fuerza mayor, 

hostigamiento, instituto, investigación, jefe de dependencia, jefe inmediato, jornada, movimientos 

escalafonarios, nomina, pensión jubilatoria, permuta, personal y trabajadores, plazas escalonarías, 

profesiograma, promoción, puesto de base, reajustados, salario, sindicato,  sobre sueldo, sueldo, tabulador 

de sueldos, entre otros términos. 

Trabajadores de Base: Son todos aquellos que ocupan en forma definitiva un 

puesto tabulado, conforme a las normas de este Contrato. Tipos: 1. Con adscripción 

y horario fijo. 2. Sin adscripción fija y con horario móvil dentro de su turno fijo. 3. 

Con adscripción fija con horario y turno móvil. 4. Sin adscripción fija 

Turnos: el instituto se obliga a ocupar de preferencia unturno matutino al trabajador que 

desempeñe alguna función sindical, si no goza de licencia con pago de salario íntegro para el 

desempeño de la función  

Obliga en sus compromisos con el sindicato  

A. director general. 

B. Secretario general. 

C. Directores en las esferas de atribuciones. 

D. Delegado de la ciudad de México. 

E. Personas en quienes deleguen su representación los anteriores. 

F. Representantes del instituto en las comisiones nacionales mixtas. 

G. Representación legal del instituto ante toda clase de autoridad judicial. 

 

Contratación: clasifica trabajadores del instituto. 1. Trabajadores de confianza “A”; 2. 

Trabajadores de confianza “B”; 3. Trabajadores de base; 4. Trabajadores de obra 

terminada; 5. Trabajadores sustitutos; 6. Trabajadores que prestan servicios en el 

programa federal IMSS-bienestar. 

 

 

 

Nombramiento y oficio de comisión: el nombramiento de ser nominado cualquier 

trabajador el instituto le entregara copia de sindicato, su nombramiento u oficio de 

comisión, en lo que deberán anotarse los siguientes datos: nombramiento de 

trabajador; matricula, categoría, clave de la plaza, jornada, sueldo, adscripción, 

turno, la fecha de la toma de posesión, se comunicara al sindicato así como el 

horario y los días de descanso semanal asignados al trabajador de quien se trate 

Jornadas y Horarios Las jornadas normales de los trabajadores en las diferentes dependencias serán de 

seis horas y media. Generalmente serán jornadas con 8 horas. El tiempo extra que se trabaje 

excediendo la jornada ordinaria, se pagará siempre en efectivo y por ningún motivo con tiempo. 

Cuando el tiempo extra trabajado sea menor de treinta minutos deberá computarse como media hora, 

y el que exceda de treinta minutos o sea menor de sesenta, se computará como una hora. Cuando sea 

necesario utilizar los servicios de los trabajadores en los días de descanso semanal, percibirán por este 

día un salario triple 

Un taller consigue que sus participantes se conviertan en «activos» para tomar decisiones y generar 

salud, centrándose en el desarrollo y adquisición de habilidades en grupo de una manera 

motivadora y con la finalidad de alcanzar unos objetivos 

Promover la salud es «capacitar» a las personas para que puedan mejorar la salud actuando sobre 

sus determinantes 

Taller: Es un espacio de aprendizaje, de trabajo artesanal en el que «producimos» actividades 

grupales con un sello personal, uniendo teoría y práctica, y con la finalidad de alcanzar unos 

objetivos de salud 

Consiste en incorporar la 

participación de la población en 

todas las fases del proceso de 

planificación: desde el estudio de 

necesidades hasta la evaluación, 

pasando por la determinación de 

objetivos, actividades y recursos 

Los conceptos que fundamentan el 

diseño de un taller y que han de 

plantearse como etapa 0 son: 

planificación participativa, capacitar, 

aprendizaje significativo, aprender en 

grupo y técnicas participativas 

Capacitar: se refiere a las habilidades cognitivas personales 

y sociales que determinan la capacidad individual de las 

personas para acceder, comprender y utilizar información 

con el fin de promocionar y mantener una buena salud 

Etapas que deben seguirse son: etapa 0 de fundamentación, etapa inicial, de 

acogida y de evaluación inicial; etapa central o de construcción del aprendizaje 

basado en la adquisición de conocimientos, actitudes y habilidades, y etapa final 

o de evaluación 

Aprendizaje significativo: Solo podemos 

aprender a partir de aquello que ya 

conocemos y este conocimiento previo 

es, de forma aislada, la variable que más 

influye en el aprendizaje 

Aprender en grupo: es una estrategia de 

aprendizaje que favorece la motivación, la 

participación y facilita la construcción del 

aprendizaje significativo. Para conseguirlo 

en un taller se requiere trabajar en grupos 

de entre 8 y 15 personas. 

Técnicas participativas: Son instrumentos que indican de manera 

explícita los pasos que se deben seguir para desarrollar una 

actividad de manera adecuada. Se seleccionan, entre otros criterios, 

según los objetivos y las características de los miembros del grupo. 

Estas técnicas facilitan que este se implique, dialogue, comparta, 

analice, etc., partiendo de su propia realidad y experiencia, desde 

sus propia percepción 


